
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210006500

De conformidad con la documental vista a pagina 54 a 60, que da cuenta de haberse surtido
el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, téngase para todos los efectos legales
que el ejecutado JAIR STIVEN PARRA GUERRA se encuentra notificado del auto que libro
mandamiento de pago, quien dentro del término legal guardo silencio. 

Ahora bien, previo a seguir adelante la ejecución, se requiere a la parte demandante para
que en el término de cinco (5) días, presente el pagare No. 3488734 conforme se anunció en
mandamiento de pago. Por secretaría, déjense las constancias respectivas.

Ahora bien,  con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, y atendiendo la
solitud visible a pagina 62, por secretaría remítase y/o compártase con la demandada, el link
correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos
deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente.

Desde  ya  se  advierte  a  la  demandada,  que  no  podrá  realizar  ningún  tipo  de
modificación al expediente,  tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los
archivos. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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